
En el Museo Regional de
Atacama, ubicado en Copiapó,
Rio Tinto consolidó el primer
paso de su ingreso a la minería
del litio en Chile. Ayer, la em-
presa angloaustraliana firmó el
acuerdo para explotar litio en
los salares Altoandinos en con-
junto con Enami. 

El proyecto cuenta con más
de 15 millones de
toneladas de car-
bonato de l i t io
e q u i v a l e n t e
(LCE), lo que lo
convierte, según
Enami, en la ini-
ciativa greenfield
con mayor canti-
dad de recursos
de litio en Chile.
A diferencia del acuerdo para
explotar litio en el Salar de Ma-
ricunga con Codelco, Rio Tinto
tendrá la mayoría en la socie-
dad conjunta con Enami. Se es-
pera que la explotación co-
mience en 2032. 

El acuerdo marca también una
consolidación de la empresa mi-
nera en sus esfuerzos por posi-
cionarse en la industria del litio.
En marzo de este año, Rio Tinto

adquirió Arcadium Lithium por
US$ 6,7 mil millones. En el caso
de salares Altoandinos, Rio Tinto
aportará US$ 425 millones, entre
dinero en efectivo y otros acti-
vos. Para la iniciativa en Mari-
cunga, la empresa desembolsará
US$ 900 millones.

Andrés González, encarga-
do del área de Análisis de la In-
dustria Minera en Plusmining,
señaló que en un escenario en

que todos los pro-
yectos de salmue-
ra de Rio Tinto se
materialicen y al-
cancen sus capaci-
dades máximas, la
minera alcanzaría
una capacidad de
producción atri-
buible cercana a
las 400 mil tonela-

das LCE. En contraste, se espe-
ra que SQM produzca alrede-
dor de 300 mil toneladas de
LCE después de 2030. 

“Sin embargo, estas adicio-
nes (de Rio Tinto), especial-
mente para el proyecto de Ena-
mi, aún están en etapas muy
tempranas de evaluación, de
manera que su materialización
aún se ve lejana en el tiempo”,
acotó el especialista. 

Firmó acuerdo con Enami:

Rio Tinto consolida su
entrada al litio en Chile

C. MUÑOZ-KAPPES

Elias Scafidas, director general de Battery Materials Rio Tinto; Soledad
Jeria, country head Chile de Rio Tinto; Iván Mlynarz, vicepresidente eje-
cutivo de Enami, y Javiera Estrada, fiscal de Enami. 
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POTENCIAL
Rio Tinto podría

alcanzar una capacidad
máxima de 400 mil

toneladas de Carbonato
de Litio Equivalente en

el largo plazo.

OPINIÓN

El 29 de enero pasado, Donald Trump lanzó
Truth.Fi, una plataforma diseñada para crear
instrumentos de inversión que canalicen el dinero
de inversionistas conservadores hacia empresas
alineadas con sus principios. Estos mecanismos
excluyen de manera deliberada a las que adoptan
políticas liberales. Se trata de la respuesta de
Trump a los criterios ESG, que han orientado las
inversiones de algunos fondos hacia empresas
sostenibles evaluando su desempeño en áreas
como impacto climático, condiciones laborales y
transparencia corporativa.

Truth.Fi representa un experimento sin pre-
cedentes por su explícita naturaleza política:

utiliza el dinero de inversionistas para “disciplinar” al sector corporativo
según criterios de afinidad conservadora, excluyendo empresas conside-
radas woke —desde Apple y Google hasta Disney y Starbucks—, por sus
posturas progresistas en temas sociales.

Su objetivo es canalizar capital hacia sectores “America First” —manu-
factura nacional y energía doméstica— y también hacia corporaciones que
no promuevan políticas DEI (diversidad, equidad e inclusión), entre otras,
subordinando la lógica económica a consideraciones doctrinarias. Esto
podría generar distorsiones considerables, privilegiando firmas por ideo-
logía por encima de la eficiencia.

Este enfoque genera desequilibrios en el mercado: mientras las empre-
sas “conservadoras” accederán más fácilmente a capital barato, las re-
chazadas perderían una fuente potencial de financiamiento. Al excluir
sectores completos por criterios ideológicos, estos fondos sacrifican la di-
versificación de sus portafolios, aumentando el riesgo de volatilidad y con-
frontando a los inversionistas con el dilema de elegir entre convicciones
políticas y mejores retornos financieros.

Truth.Fi planea una expansión internacional, ofreciendo sus instrumen-
tos de inversión en Europa y Asia. Esto intensificaría una tendencia ya
existente de fragmentación del capital: mientras fondos europeos exclu-
yen empresas por incumplir ciertos estándares climáticos y fondos chinos
rechazan corporaciones occidentales por considerarlas influencias ex-
tranjeras indeseables, Truth.Fi elevaría esta polarización geopolítica a un
nuevo peldaño en los mercados globales.

El experimento de Trump es revolucionario: transforma el capital privado en
un arma de batalla cultural. Truth.Fi convierte a Wall Street en un campo de
guerra, donde cada dólar invertido porta una bandera. n

Truth.Fi: Fondo de inversión
como arma ideológica

Al excluir sectores completos por 
criterios ideológicos, estos fondos sacrifican
la diversificación de sus portafolios.

PABLO HALPERN

B 10 JUEVES 24 DE JULIO DE 2025ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Freeport-McMoran informó
ayer que retrasará el ingreso
del Estudio de Impacto Am-
biental (EIA) para la expansión
de El Abra, mina que opera
junto a Codelco. 

En el reporte del segundo
trimestre de la firma estadou-
nidense publicado ayer, Free-
port indicó que han “avanza-
do en la partici-
pación de las par-
tes interesadas y
la preparación de
su sol ic i tud de
permisos y pla-
neamos presen-
tar el Estudio de
Impacto Ambien-
tal a principios de 2026 (...). La
decisión de proceder con el
proyecto y su cronograma se
basarán en las condiciones ge-
nerales del mercado del cobre,
los permisos necesarios y
otros factores”. En cambio, en
el reporte financiero del pri-
mer trimestre, publicado en
abril de este año, Freeport in-
dicaba que esperaba ingresar
el EIA a fines de 2025.

S e g ú n M a r i o L a r e n a s ,

country manager de Freeport-
McMoran en Chile, “segui-
mos trabajando en los estu-
dios relacionados con el pro-
yecto de continuidad opera-
cional de El Abra y mantene-
mos un diálogo fluido con las
comunidades vecinas”.

La expansión de El Abra, mi-
na donde Freeport tiene el 51%
de participación y Codelco el
49%, se espera que cueste en

to ta l unos US$
7.500 millones, y
c o n t e m p l a l a
construcción de
una planta con-
centradora, una
planta desaladora
de agua de mar y
un sistema de pro-

pulsión del recurso hídrico. 
En los primeros seis meses

del año, Freeport anotó ganan-
cias netas por US$ 1.124 millo-
nes, un alza desde los US$
1.089 millones registrados en
el mismo período del mes ante-
rior. Además, la firma indicó
que sus costos en el segundo
trimestre no sufrieron un im-
pacto significativo por los
aranceles impuestos por Esta-
dos Unidos. 

Iba a ser presentado este año:

Freeport aplaza
ingreso de EIA para
expandir El Abra

C. MUÑOZ-KAPPES

En abril, la
estadouni-
dense Free-
port espera-
ba ingresar el
EIA de la
expansión de
El Abra hacia
fin de año. 
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51%
de la propiedad de 

El Abra es de Freeport.
Codelco posee 49% 

de la mina. 
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

405 Propiedades arriendan
en centros de ski

450.000 VALLE NEVADO
departamento 6 personas,
espectacular vista, Dueña. 993314506.
COD. EMOL: 48159821

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LLAMADO A CONCURSO PARA:
Contratación Servicios Asesoría
Técnica Educativa (ATE) año 2025 de la
Corporación Educacional Miguel de
Cervantes, comuna El Bosque, en el
área de: Evaluación de Aprendizaje.
Retirar bases en Vecinal Norte 771 El
Bosque, el día 25 de julio entre las 12:30
y las 13:30 hrs. COD. EMOL: 48159987

COLEGIO DE PEÑALOLEN SOLICITA
Asesoría y Capacitación Técnica de
Mejoramiento Prácticos Pedagógicos
correo:
colegio.penalolen.2025@gmail.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Independencia necesita Docente de
reemplazo para enseñanza basica con
mencion en matematicas 40 horas
semanales, favor enviar CV a
directoraindep@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
adscrito a carrera docente requiere
Docente de Biología y Química para
Educación Media. Además profesionales
PIE, Docentes de todas las asignaturas
y niveles. Enviar C.V a:
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
en Curacaví necesita para reemplazo
Docente de Inglés (31 horas).
Interesados enviar CV a
contacto@colegioinstitutosanluis.cl

COLEGIO UBICADO EN CONCHALÍ,
busca Docente de matemáticas para
reemplazo,
rectoria@libertadorsanmartin.cl.

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de: Inglés, Matemáticas, para
el Colegio Bicentenario de Excelencia
Politécnico Alemán Albert Einstein,
ubicado en Lo Errazuriz N° 800, Comuna
de Cerrillos, contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl

COLEGIO CATÓLICO PUENTE ALTO
necesita Educadora Diferencial y/o
Psicopedagoga. Enviar currículum a:
reclutamientomr6@gmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

ESCUELA DE LENGUAJE DE MAIPÚ
necesita, Educadora diferencial
especialistaTEL, o Educadora de
párvulos con post título en TEL. Celular
+56940786671.

EDUCADORA DIFERENCIAL O
parvularia con especialidad TEL, 44
horas. Maipu.
direccion@escuelaloscorceles.cl

COLEGIO DE LA FLORIDA CON
carrera docente requiere Educadoras
diferenciales para proyecto de
integración PIE. Enviar cv a:
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO DE
Espiritualidad Franciscana con
enseñanza básica y media necesita
Inspector de patio. Enviar currículum
a: curriculumdocentes2016@gmail.com.

PROFESORA GENERAL
básica y/o con mención en inglés
e historia, con jefatura de primer
ciclo básico en reemplazo, 33
hrs., se necesita para colegio
zona sur de Santiago. Interesados
enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com

SE REQUIERE PROFESOR(A)
general básica para reemplazo en
colegio Divino Jesús de Maipú. Enviar
antecedentes a:
Javier.garcia029@gmail.com.

SE NECESITA PROFESOR/A DE
lenguaje enseñanza media Centro de
Educ. Paula Jaraquemada - San
Ramón, educación personas jóvenes y
adultas (jornada 18:00 a 23:00 hrs.) CV:
direccioncolegiosanramon@fpj.cl.

PROFESOR(A) LENGUAJE Y
Música titulados, Enseñanza Básica y
Media necesito, Av. Concepción 0264,
Colina, director@colegiosembrador.cl,
974307855.

COLEGIOS SANTIAGO QUILICURA
necesita Profesor(a) Religión enseñanza
media. Enviar CV a:
secretaria.santiagoquilicura@red
crecemos.cl.

COLEGIO COMUNA DE
Independencia, necesita Profesor(a)
diferencial de reemplazo 40 hrs. Enviar
CV a: seleccion@marylandcollege.cl.

COLEGIO LENGUAJE MAIPÚ
Necesita Profesor(a) Diferencial TEL.
Enviar CV a maipu@buenconsejo.cl.

COLEGIO ZONA SUR DE
Santiago, con excelencia
académica y en carrera docente,
necesita Profesor de lenguaje
para Paes y electivos de
enseñanza media, 36 hrs.
Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com indicando en asunto
Postulación Lenguaje Paes

COLEGIOS SANTIAGO NORTE
requieren Psicólogo, Docentes Básica
mención Matemática y Media
Matemática 40 horas. Currículum y
pretensiones renta
2025.colegios@gmail.com.

ESCUELA ESPECIAL EN QUILICURA
necesita: Terapeuta Ocupacional,
Profesora de educación física y
Educadoras diferencial o
Psicopedagoga para ser docente
diferencial. Interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ,
Busca Tecnico Diferencial, contrato
Reemplazo 44 horas, enviar CV a:
c.v.admision21@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

ESCUELA EN QUILICURA
necesita: Psicopedagoga, Secretaria,
Asistente contable. Interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

1320 Asesorías
y trabajos temporales

SOY CONTADOR EXTERNO MAS DE
30 años experiencia, busco clientes
necesiten mis servicios. 971421101
paola.carvajalg@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001690868905 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3719671, 3719695 al
3719711 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530718901 Sucursal OF
Panamericana Norte Cheques 6547461,
6547467, 6547469, 6547472 al 6547474 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530718901 Sucursal OF.
Panamericana Norte Cheques 6547477 al
6547502, 6547504 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001104791202 Sucursal Of.
Antofagasta Cheques 6224526 al 6224568
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001593052303 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6462006 al 6462007,
6462010, 6462024 al 6462040 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002340244405 Sucursal OF.
Pirque Cheques 2522101 al 2522148 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002340244601 Sucursal OF.
Pirque Cheques 2487649, 2487652 al
2487658, 2486974 al 2486980, 2486982 al
2486983 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002550589206 Sucursal OF.
Teatinos Cheques 3190537, 3190540 al
3190569 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003520689507 Sucursal Of. Los
Castaños Cheques 7151754 al 7151755,
7151757 y 7151764 al 7151771 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008840358400 Sucursal Of. La
Cisterna Cheques 9766471, 9766474,
9766478 al 9766480, 9766486 al 9766516
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal OF.
Panamericana Norte Cheques 6552623
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001071275603 Sucursal OF.
Iquique Cheques 5117604 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001071728208 Sucursal Of.
Iquique Cheques 4099955, 4099959 al
4099986 Nulos por Extravió

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2782608 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001460228508 Sucursal OF
Cañete Cheques 2640352, 2640354 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001670938904 Sucursal OF.
Plaza Bulnes Cheques 4119971 al 4119986
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002050376508 Sucursal San
Vicente de Tagua Tagua Cheques
5604008 al 5604009, 5604025, 5604035 al
5604055 Nulos por Extravió

Security

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
202068801 sucursal Agustinas cheque
N34189308 nulo por extravío.

BANCO SECURITY CTA. CTE.
918538547 sucursal Agustinas cheque N35
nulo por extravío.

BANCO SECURITY CTA. CTE.
919324062 sucursal Agustinas cheques
N3423, 426 al 431, 433 al 455 nulos por
extravío.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO NÚMERO CUENTA
derivada 9023691 número cheque 7825196
monto 5.533.912 emitido TGR a Roberto
Jorge Vazquez Jerez, Rut 7.659.548-8,
nulo por extravío.

1608 Documentos
nulos

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL
vale vista N° 8106465 emitido por el
Banco Scotiabank a la sociedad Agri-
cola Campillay SpA, Rut 76.410.977-5,
por la suma de $ 21.000.000.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO. LOS ACCIONISTAS DE
Importadora Chile-Suecia S.A. (socie-
dad anónima cerrada), R.U.T.
80.916.300-8, que representan más del
10% del capital suscrito con derecho a
voto, en uso de las facultades que les
confiere el artículo 58 de la Ley N°
18.046 sobre Sociedades Anónimas y el
artículo 102 del Reglamento de Socie-
dades Anónimas, han resuelto citar a
Junta Extraordinaria de Accionistas, en
que se tratarán asuntos propios de una
junta ordinaria, en atención a que el Di-
rectorio no ha ejercicio su deber de ci-
tar a los accionistas para efectos de pro-
ceder a la renovación del directorio en
los plazos legales y estatutarios. La
Junta se celebrará el día viernes 08 de
agosto de 2025, a las 12:00 horas, en
calle Los Cerezos N° 21, Villa San Pe-
dro, San Pedro de la Paz, para conocer
y resolver la siguiente tabla: Renova-
ción total del Directorio de la sociedad,
conforme a lo establecido en los estatu-
tos y a la normativa legal vigente,
nombrándose en consecuencia direc-
tores titulares y suplentes. Se recuerda
a los señores accionistas que deberán
estar inscritos en el Registro de Accion-
istas con no menos de cinco días de anti-
cipación a la fecha de la junta, con-
forme lo establece el artículo 59 de la
Ley N° 18.046. Accionistas que citan:
Enrique Eduardo Villalón Verdejo,
R.U.T. 7.589.546-1, Stephan Alberto Za-
pata Romero, R.U.T. 11.533.136-1, Patri-
cio Enrique Venegas Lagos, R.U.T.
5.707.231-8, Pamela Soledad Fierro Or-
tiz, R.U.T. 10.323.846-3, José Luis Ávi-
la Olivero, R.U.T. 8.999.194-3, y Fer-
nando Ariel Pérez Jamarne, R.U.T.
15.415.683-6

1611 Judiciales

EN CAUSA ROL V-318-2024, DEL 1°
Juzgado Civil De San Miguel, caratulado
’Beltrán/’ , por sentencia de fecha 20 de
marzo de 2025, acogió la interdicción de
don Francisco Javier Vivanco Beltrán,
Cédula de identidad N° 21.723.873-0, de-
signando como curadora general, legí-
tima y definitiva a su madre, doña Ma-
ría Lucrecia Beltrán Leiva, Cédula de
identidad N° 11.452.000-4, a quien se le
exime de la obligación de rendir fianza y
de la confección de inventario solemne.
El secretario.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, ubicado en Av. Gene-
ral Mackenna 1477, 3° piso, Santiago,
causa Rit C-4519-2023, sobre Divorcio
por cese de convivencia, caratulada
’Torreblanca/Durán’ notifica de confor-
midad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Ro-
drigo Alberto Durán Cárcamo Rut:
12796653-2, de sentencia definitiva dic-
tada oralmente en audiencia de fecha 19
de febrero de 2024, la que, en su parte
resolutiva dispone: Vistos, Oídos y Con-
siderando: Por estas consideraciones y
de conformidad a lo dispuesto en los ar-
tículos 53, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 67, y
demás normas pertinentes de la ley N°
19.947 sobre Matrimonio Civil y Ley
19.968 sobre tribunales de familia, Se
Resuelve: I. Que se acoge la demanda
deducida en juicio, en cuanto se declara
terminado por divorcio, de conformidad
al artículo 55 inciso 3° de la ley N°
19.947, el matrimonio celebrado entre
don Rodrigo Alberto Duran Cárcamo
Run 12.796.653-2, y doña Monserrat To-
rreblanca Leiva, Run 16.014.258-8, con
fecha 15 de enero de 2011, e inscrito ante
el Oficial del Registro Civil de la Cir-
cunscripción de Los Cerrillos con el N°
19 del Registro de Matrimonios del
mismo año. II. Que se dispone subinscri-
birla presente sentencia de divorcio al
margen de la inscripción de matrimo-
nio, una vez que ésta se encuentre eje-
cutoriada, sirviendo la presente acta de
suficiente y atento oficio remisor. III.
Que no se condena en costas a la parte
demandada, por no haber existido oposi-
ción. Dirigida, dictada y firmada digi-
talmente por doña Gladys Salazar Var-
gas, Juez del Primer Juzgado de Fami-
lia de Santiago. Santiago, treinta de
mayo de dos mil veinticuatro.

PRIMER JUZGADO EN LO CIVIL DE
Talcahuano, en autos sobre posesión
efectiva testamentaria, caratulados
Quintero/Devia, causa Rol V-5-2024, por
sentencia definitiva dictada con fecha 20
de diciembre de 2024, y encontrándose
firme y/o ejecutoriada con fecha 28 de fe-
brero de 2025, se concede la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de Margarita del Car-
men Devia González, R.U.N. 8.143.418-2,
acaecido el 16 de febrero de 2020, quien
tuvo su último domicilio en la comuna de
Talcahuano, a Sandra Cecilia Quintero
Devia, R.U.N. 12.073.264- 1, José Luis
Quintero Devia, R.U.N. 12.073.265-K,
César Rodrigo Quintero Devia, R.U.N
15.178.971-4, Angélica Valeska Quintero
Devia R.U.N. 16.330.145-8 y Marta Mar-
gar ita Quintero Devia R.U.N.
14.354.629-2. Los herederos son asignata-
rios en partes iguales de la mitad legiti-
maria, mientras que en el caso particu-
lar de la heredera Sandra Cecilia Quin-
tero Devia, es asignataria además las
cuartas de mejora y de libre disposición.
Esto, en virtud de lo dispuesto en testa-
mento otorgado el 13 de febrero de 2020
ante el Omar Retamal Becerra, Notario
Titular de la comuna de Talcahuano,
bajo el repertorio n° 163-2020. Todo lo an-
terior, sin perjuicio de la existencia de
otro u otros herederos de igual o mejor
derecho.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-65-2025. Por resolu-
ción dictada de fecha 14 de julio de 2025,
en autos sobre Interdicción por Demen-
cia, caratulados Valenzuela/, se cita a
audiencia de parientes de doña Maka-
rena del Pilar Valenzuela Hermosi-
lla, cédula nacional de identidad N°
15.474.146-1, la que se fija para el día

1611 Judiciales

tado por Ministro de Fe don Juan Carlos
Montiel Ruiz. San Miguel, 17 de julio de
2025.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-288-2024,
’Cayuqueo/’, con fecha 16 de mayo de
2025, se dictó sentencia declarándose la
interdicción definitiva por demencia de
doña Carmela Marileo Painén, cédula
de identidad N° 4.667.429-4, y se designó
curadora general y definitiva a su hija
doña Rosa Ester Cayuqueo Marileo,
cédula de identidad N° 9.773.542-5, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y la confección de inventa-
rio solemne.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, Rol V-56-2025, ’Muñoz’ sobre pro-
cedimiento voluntario de interdicción,
Cítese a audiencia de parientes Daniel
Luis Muñoz Yañez para el día 13 de
agosto de 2025, a las 10:00 horas, zoom
https://zoom.us/j/4298732012, ID de reu-
nión 429 873 2012. Manuel Alvarez Os-
sandón, Secretario.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol N° C-19261-2023, caratulado
“Mardones con Mardones“, se ordenó
con fecha 11 de diciembre de 2018, noti-
ficar por aviso extractado la demanda y
su proveído a don Álvaro Eradio Mar-
dones Rivera, chileno, empleado, cédula
de identidad N° 14.592.716-1, domicilio
desconocido. En lo principal: Mauricio
Mardones Rivera, cédula nacional de
identidad 9.138.038-2, empleado, y de
Juan David Mardones Rivera, cédula de
identidad N° 8.419.510-3, empleado, todos
domiciliados para estos efectos en calle
Virginia Opazo N° 28, Santiago, Región
Metropolitana, solicitando tener por in-
terpuesta demanda de designación de
nombramiento de árbitro partidor, por
los siguientes motivos: Con fecha 15 de
enero de 2014 falleció en Santiago, en el
Hospital San Borja Arriaran, don Era-
dio Mardones Oyarzun, cédula nacional
de identidad 3.893.807-K, padre de mis
representados, según consta de la par-
tida de defunción que acompaño a esta
presentación, y que está inscrita con el
N° 10, del 2014, de la Circunscripción
Santiago, del Servicio de Registro Civil
e Identificación. Con motivo del falleci-
miento, se produjo una comunidad de
bienes entre los herederos del causante,
según la Resolución Exenta N° 21593, de
fecha 11 de julio de 2014, del Director
Regional del Servicio de Registro Civil e
Identificación de la Región Metropoli-
tana, Inscripción Nacional Número
38009 del año 2014, que concedió la pose-
sión efectiva a los siguientes herederos:
don Eduardo Javier Mardones Rivera,
9.118.430-3, empleado, domiciliado en
Tucapel N° 87, La Cruz, Región de Val-
paraíso; Alejandro Alberto Mardones
Rivera, 9.582.431-5, empleado, domicili-
ado en Salvador Sanfuentes N° 2350,
depto. L, Santiago, Región Metropoli-
tana; Gonzalo Esteban Mardones Ri-
vera, 10.339.907-6, empleado, domicili-
ado en Santa María N° 2067, Block N° 3,
depto. 502, Osorno, Región de Los La-
gos; Juvenalia del Carmen Rivera
López, 3.729.681-3, jubilada, domiciliada
en Salvador Sanfuentes N° 2350, depto.
L, Santiago, Región Metropolitana y en
contra Álvaro Eradio Mardones Rivera,
10.248.325-1, empleado, último domicilio
conocido en Salvador Sanfuentes N°
2350, depto. L, Santiago, Región Metro-
politana. La posesión efectiva de los
bienes quedados al fallecimiento del
causante se inscribió a fojas 92192 Nu-
mero 139099 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2014, inscripción que se
acompaña a la presentación. Por lo
tanto, por medio de la presente solici-
tud, los demandantes manifiestan que
su deseo es no permanecer en la indivi-
sión, por lo que solicitan que se proceda
al nombramiento y designación de un
juez árbitro que efectúe la partición de
los bienes quedados al fallecimiento del
causante Eradio Mardones Oyarzun o a
falta de acuerdo o por la inasistencia de
alguna de las partes, proceda a nom-
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brarlo U.S. Primer otrosí: acompaña
documentos, con citación; Segundo
otrosí: se exhorte; Tercer otrosí: Perso-
nería; Cuarto Otrosí: Patrocinio y
Poder; Quinto Otrosí: Señala correo
electrónicos. Con fecha 24 de noviembre
de 2023, el Tribunal resuelve: Pro-
veyendo a la demanda de folio 1, a lo
principal: Vengan las partes a audien-
cia de designación de Juez Árbitro fi-
jada para el día 21 de diciembre de 2023
a las 10:30 horas, a realizarse mediante
la plataforma Zoom, sin perjuicio del
derecho de las partes de asistir perso-
nalmente al tribunal; Al primer otrosí:
Por acompañados, en la forma solici-
tada; Al segundo otrosí: Como se pide,
exhórtese, solo para los efectos solicita-
dos; Al tercer otrosí: Téngase presente
la personería y por acompañada, con ci-
tación; Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente el patrocinio y poder; Al quinto
otrosí: No encontrándose habilitada di-
cha forma de notificación, no ha lugar.
Con fecha 24 de junio de 2025, S.S. resol-
vió “Como se pide, vengan las partes a
comparendo de designación de Juez Ar-
bitro, para el día 01 de agosto de 2025, a
las 9:00 horas mediante la plataforma
digital Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329 ID 790
367 3329. Lo anterior sin perjuicio de la
facultad de asistir en forma presencial
al ubicado en calle Huérfanos 1409, piso
15, Santiago Centro, a fin de que mani-
fieste lo que en derecho corresponda y
comparezca a la audiencia de designa-
ción de árbitro partidor Lo que notifico
y cito a audiencia de designación de
juez arbitro a don Álvaro Eradio Mar-
dones Rivera, C.I. N° 10.248.325-1, en la
fecha y hora indicada mediante enlace
zoom. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto Causa Rol: V-381-2025 caratulado:
Figueroa/ Figueroa Puente Alto, dos de
julio de dos mil veinticinco A la solici-
tud de folio 1: A lo principal, por inter-
puesta solicitud. Se resolverá. Vengan
los testigos individualizados para el día
4 de agosto de 2025 a las 10:00 horas,
quienes depondrán al tenor de lo dis-
puesto en el artículo 1038 del Código Ci-
vil en una audiencia que se llevará a
efecto en dependencias del Tribunal ubi-
cado en calle Domingo Tocornal N° 143,
primer piso, comuna de Puente Alto.
Los testigos deberán acompañar sus
certificados de antecedentes. La audien-
cia deberá ser tomada por medio de re-
ceptor judicial, debiendo el interesado
realizar las gestiones pertinentes direc-
tamente con el ministro de fe quien será
el encargado de su realización. Notifí-
quese por medio de la solicitante; al pri-
mer otrosí, téngase por acompañados
los documentos; al segundo otrosí,
téngase presente el patrocinio y poder
para todos los efectos legales. Téngase
presente el correo electrónico, sin per-
juicio se notificará en aquel ingresado
en la OJV por el abogado compare-
ciente, siendo responsabilidad de la
parte informar al Tribunal la actualiza-
ción del correo electrónico. Pasen los
antecedentes vía interconexión al Servi-
cio de Registro Civil para que informe
respecto de si existe posesión efectiva
del causante don Germán Francisco Fi-
gueroa Figueroa, cédula de identidad N°
9.707.028-8, en caso contrario, las perso-
nas que posean presuntamente la cali-
dad de herederos de la causante, y los
testamentos que aparezcan otorgados
por ésta conforme a los Registros de ese
servicio. Atendido lo dispuesto en el ar-
tículo 1037 del Código Civil, cítese a to-
dos aquellos que puedan tener interés en
la sucesión de don Germán Francisco
Figueroa Figueroa, cédula de identidad
N° 9.707.028-8, y demás interesados resi-
dentes en la misma jurisdicción, a cele-
brarse el día 4 de agosto de 2025, a las
10:30 horas, en las dependencias de este
Tribunal, ubicado en calle Domingo To-
cornal N° 143, primer piso, Puente Alto.
La cual deberá ser tomada por medio
de receptor judicial, debiendo el intere-
sado realizar las gestiones pertinentes
directamente con el ministro de fe quien
será el encargado de su realización. No-
tifíquese por medio de tres avisos reali-
zados en un diario de circulación na-
cional. Regístrese las presentes audien-
cias en libro de audiencias digital y en
su formato físico, por funcionario com-
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8 de agosto de 2025, a las 11:00 horas. La
audiencia se realizará a través de vi-
deoconferencia https://zoom.us/j/
92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQlly
UWtYL2VWSW5BZz09 , ID de reunión
922 5115 7075. En el evento que alguna
de las partes no cuente con los medios
tecnológicos para participar en la au-
diencia vía remota, deber concurrir al
Tribunal ubicado en Ureta Cox N° 855,
tercer piso, comuna de San Miguel,
donde se encuentra una sala habilitada
para que se proceda a la celebración de
la audiencia de manera semipresencial.

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de Concepción en autos sobre interdic-
ción por demencia, causa rol V-369-2024,
caratulados ’Aqueveque/’, por sentencia
definitiva dictada con fecha 04 de julio
de 2025, según consta a folio 23, se de-
cretó la interdicción por causa de de-
mencia de don Sergio Enrique Cuevas
Navarrete, Run N° 3.200.773-2, domici-
liado en Janequeo 421, departamento
105, Comuna de Concepción, Región del
Biobío, quedando privado en forma defi-
nitiva de la libre administración de sus
bienes y se designa curadora general de
sus bienes a su cónyuge doña Teresa
Angélica Aqueveque Zapata, Run N°
4.351.172-6. Sentencia dictada por doña
Paulina Astete Luna, Juez Suplente del
Primer Juzgado Civil de Concepción.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Robles
con Rojas’, Rit C-99-2025, presentóse Ca-
rol Jacqueline Robles Mercado, trabaja-
dora dependiente domiciliada en calle
San Nestor 0384, block b, depto. 21, co-
muna La Pintana, interpone demanda
de alimentos en contra de don Cristofer
Israel Rojas Jofre en favor de sus hijos
Isidora Lissette, Emiliano Israel y Ju-
lieta Pascalle, todos de apellidos Rojas
Robles. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de un 90% de Un
Ingreso Mínimo remuneracional men-
sual equivalente a la suma de $ 450.000.-
mensuales equivalentes a 6,68707463
UTM al mes de enero de 2025 y que asi-
mismo se le condene al pago del 50% de
los gastos extraordinario en que deban
incurrir los alimentarios de acuerdo a
sus necesidades. Después de notifica-
ción fallida se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 06 de octubre de
2025, a las 09:00 horas, sala 3 y a la que
deberán comparecer personalmente pa-
trocinadas por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado don Cristofer Israel Rojas
Jofre de la demanda y su proveído me-
diante la publicación de tres avisos en
un diario de circulación nacional, ade-
más al tratarse de la primera gestión
judicial procédase a la inserción del
aviso en los números del Diario Oficial
correspondiente a los días 1° o 15 de
cualquier mes o al día siguiente hábil si
no se ha publicado en las fechas indica-
das. Se apercibe al demandado a seña-
lar nuevo domicilio dentro del radio ju-
risdiccional de este Tribunal, bajo aper-
cibimiento de notificarle las próximas
resoluciones por Estado Diario. Extrac-
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